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ASUNTO: PROCESO A DISPOSICIÓN DE LA MEMORIALISTA 
PARA LA EXPEDICIÓN DE LAS COPIAS SOLICITADAS  

 
 

 
 
Mediante escrito del 18 de diciembre de 2012, la señora ROSA ELENA GIRALDO 
MUÑOZ, solicitó el desarchivo del proceso, con la finalidad de tomarle una copia al 
fallo. 
 
La anterior solicitud es procedente, y en consecuencia, se deja el proceso a 
disposición de la memorialista para que a su costa proceda a tomar las copias 
requeridas. 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 

 

PILAR ESTRADA GONZÁLEZ  

Juez. 

 
 
 
 
COO. 


